
de 1956, reguladora de !a jurisdicción Contencioso-administrativa 
y cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza.

18290 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se aprueba 
el plan de obras y mejoras territoriales (segunda 
fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
Sur de Badajoz (Badajoz).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 1233/1976, de 2 de abril, se acor
daron actuaciones agrarias de ordenación de explotaciones en 
la zona Sur de Badajoz (Badajoz).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de obras y mejoras territoriales (segunda fase) de la citada 
zona, que se refiere a la construcción de una red de caminos 
rurales.

Examinado dicho plan, este. Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el art.[;ulo 61 y de acuerdo con lo establecido, en el 
artículo 62 de la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
y que al propio tiempo dichas obras son convenientes para que 
se obtengan de la ordenación de explotaciones los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores y 
ganaderos afectados:

En su virtud, este Ministerio sé ha servidio disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de obras y mejoras territoria
les (segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
Sur de Badajoz (Badajoz), redactado por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de construcción de la red de caminos rurales 
queden clasificadas, como de interés general, en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley,, por lo que serán totalmente sub
vencionadas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el artículo 16 del Decreto 
1233/1976, de 2 de abril, por el que se acordaron actuaciones 
agrarias en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18291 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Bisaurri, provincia de 
Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Bisau
rri, provincia de Huesca, en el que se han cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.“ 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1044, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto.-

Aprobar la clasificación de las vias pecuarias existentes en 
el término municipal de Bisaurri, provincia de Huesca, por el 
que se consideran:

Vias pecuarias necesarias '
Cañada Real del Puerto de las Aras: Anchura legal, 75,22 

metros.
Cañada Real del Puerto de la Muria: Anchura legal, 75,22 

metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 3 de noviembre de 1970, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
prevista en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde:

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterio- 
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general-cojnocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
co„. el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1980.—P. D,, el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

18292 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Esmoca», modelo «P-3279», tipo bas
tidor con techo, válida para los tractores que se 
citan.

A solicitud de «Talleres Esmoca, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Esmoca», modelo «P-3279», tipo 
bastidor con techo, válida para los tractores marca «Deutz», 
modelos «D7206» y «D680B», versiones (2RM) y (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8014.a (2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

18293 RESOLUCION de 12 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Esmoca», modelo «P-1579 RM», 
tipo bastidor con techo, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Talleres Esmoca, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Esmoca», modelo «P-1579 RM», 
tipo bastidor con techo, válida para los tractores marca «Same», 
modelo «Minitaurus 60.4RM», versión 4RM; modelo «Minitau- 
rus 60 4RM», versión 4RM/V; modelo «Candor 55.4RM», versión 
4RM; modelo «Condor 55.4RM/V, versión 4RM/V.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8015.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 12 de mayo de 1980—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.


